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En cuanto a la necesaria concreción de los tipos cabe se-
ñalar, como criterio general, que la descripción de los hechos 
o conductas constitutivas de infracciones administrativas debe 
ser lo suficientemente precisa como para que quede asegu-
rada la función de garantía del tipo, es decir, que tanto las 
conductas ilícitas como las sanciones correspondientes han 
de quedar predeterminadas mediante preceptos jurídicos que 
permitan predecir, con suficiente grado de certeza, las con-
ductas que constituyen infracción y las sanciones aplicables. 
En el mismo orden, también hay que recordar la prohibición, 
en este campo, de la interpretación extensiva y de la analogía.

Que tanto el Tribunal Constitucional (Sentencias de 8 de 
junio 1981 y 3 de octubre 1983 entre otras), como el Tribunal 
Supremo (Sentencias de 26 de abril y 17 de julio 1982 por 
no citar más) han perfilado una doctrina en materia de de-
recho sancionador, de la que merece destacarse como línea 
maestra que el principio de tipicidad exige también para su 
aplicación la plena concordancia de los hechos imputados en 
las previsiones prácticas aplicables al caso.

Pues bien, analizada la alegación de la recurrente, no 
existe incumplimiento del principio de tipicidad.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Fernando 
Sánchez López, en representación de Soltelecom Comunica-
ciones, S.L., contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz de fecha referenciada; en 
consecuencia, mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por Juan Carlos Martínez 
Rodríguez contra otra dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Granada, recaída en 
el expediente S-AR-GR-000111-06. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente Juan Carlos Martínez Rodríguez de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 30 de julio de 2008.

Visto el expediente tramitado y el escrito de interposición 
del recurso, se establecen los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. En fecha 24 de abril de 2007, la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada resuelve impo-
ner a don Juan Carlos Martínez Rodríguez la sanción de multa 
por importe de treinta mil cincuenta euros con sesenta y un 
céntimos (30.050,61 euros), como responsable de la infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 19.12, en relación 
con el artículo 14.c) y la disposición transitoria primera, de la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas. Consta en el expediente la notifica-
ción al interesado en el día 11 de mayo de 2007.

Segundo. Contra la anterior resolución, por don Juan Car-
los Martínez Rodríguez se interpone recurso de alzada el 11 de 
junio de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejera de Gobernación el 
conocimiento y resolución del recurso de alzada interpuesto, 
de acuerdo con los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en relación con el artículo 26.2.j) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Por Or-
den de 30 de junio de 2004 se delega en la Secretaria General 
Técnica la resolución de los recursos administrativos.

Segundo. De conformidad con los artículos 31 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el recurso ha sido interpuesto por quien es titular de 
un interés directo que le confiere legitimación activa y cum-
pliendo los requisitos formales legalmente exigidos.

Tercero. El objeto del presente recurso es la Resolución de 
24 de abril de 2007, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, que impone a don Juan Carlos Mar-
tínez Rodríguez la sanción de multa por importe de 30.050,61 
euros, al considerar como hecho probado que, según denuncia 
de la Policía Local de Granada, de 19 de febrero de 2005, el 
establecimiento denominado “Pub Pata Palo”, sito en C/ Na-
ranjos, núm. 2, no disponía del seguro de responsabilidad civil; 
circunstancia que constituye la infracción administrativa tipifi-
cada en el artículo 19.12, en relación con el artículo 14.c) y la 
disposición transitoria primera de la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Frente a la resolución sancionadora, el interesado alega, 
en obligada síntesis, la nulidad de pleno derecho de la resolu-
ción sancionadora, motivada en que nunca ha tenido relación 
con el establecimiento inspeccionado, ni como titular ni como 
trabajador.

El motivo de impugnación debe ser estimado, pues como 
se fundamenta en el Informe de 29 de mayo de 2008, del 
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, emitido 
con ocasión de la interposición del presente recurso de alzada, 
en cumplimiento del artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, obra en 
el expediente, al folio 61, Comunicación de 14 de mayo de 
2008, de la Sección de Licencias del Área de Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Granada, remitida a petición de esa Dele-
gación del Gobierno, en la que literalmente se manifiesta que 
en dicha sección “constan los datos relativos a solicitud de li-
cencia municipal de apertura de pub, sito en C/ Los Naranjos, 
2, a instancia de don Andrés Manuel Márquez Roldán… y don 
Daniel Osuna López… constituidos en Patapalo, C.B.,… y auto-
rizada por Decreto de esta Alcaldía de fecha 27 de noviembre 
de 2002…”.

En este sentido, el artículo 24.1 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, dispone que “serán responsables de las in-
fracciones tipificadas en la presente Ley… los que realicen 
las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma”. Pues bien, como en un supuesto similar al presente 
manifiesta la Sentencia núm. 1851/2000, de 18 de diciem-
bre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, “a la vista de lo ante-
rior, al haberse demostrado que el actor no es el titular del 
establecimiento… no es…, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, puesto que solamente 
pueden ser sancionadas las personas físicas o jurídicas que 
resulten responsables de los hechos constitutivos de infrac-
ción administrativa, de acuerdo con el principio de personali-
dad de la pena, que impide sancionar a quien no es el titular 
del establecimiento…, al ser el titular (en este caso, una per-
sona jurídica) el obligado a cumplir con todas las prescripcio-
nes legales y reglamentarias”.

En su consecuencia, vistos la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas; el Decreto 165/2003, de 17 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, 
Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía; y demás normativa 
aplicable,

R E S U E L V O 

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Carlos Martínez Rodríguez, contra la Resolución de 24 de 
abril de 2007, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por la que se resuelve el expediente 
sancionador GR-111/06-AR, dejando sin efectos la resolución 
impugnada.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se notifica propuesta de acuerdo 
de valoración relativo al expediente SE-11/08-CV.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados abajo relacionados que se ha emitido por la Secre-
taria de la Comisión Provincial de Valoraciones de Sevilla Pro-
puesta de Acuerdo de Valoración del expediente SE-11/08-CV, 
concediéndose un plazo de diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio para su comparecencia ante la Secreta-
ría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Sevilla, sita en 
Avda. de la Palmera, núm. 24, Sevilla, a fin de conocer el conte-
nido íntegro de la resolución notificada.

Relación de Interesados.

Expediente: SE-11/08-CV.
Interesado: Don Antonio Baena Gálvez.
ÚItimo domicilio conocido: C/ Carretera Alcalá-Dos Hermanas, 
km 1,5. Alcalá de Guadaíra.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Presidente de la Comi-
sión, Manuel Adame Barrios. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Alfonso Jiménez Valle.
Expediente: SE-22/08-AN.
Infracción: Grave, art. 39.t) de la Ley 11/2003.
Fecha: 25.6.2008.
Sanción: Propuesta Inicial: 600 €.
Acto/s notificado/s: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.


